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FO-SIPP-08 

Formato 4 Solicitud de modificación 

 

Fecha de 
elaboración 

Número de 
modificación 

23/09/2021  

 

Unidad Responsable: Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Clave y nombre del proyecto M090110 Revocación de Mandato 

 
 

Modificación Artículo 15 numeral 4  Modificación Artículo 15 numeral 5 
Titular de la UR   Nuevo proyecto X 

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna X 

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 
 

Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Anterior 

Reducción 
(-) 

Ampliación 
(+) 

Total 
(=) 

 1000      

 2000-6000      

 1000 TIC    1,973,724.00 1,973,724.00 

 2000-6000 TIC      

Total    1,973,724.00 1,973,724.00 

 
 

Justificación 

 
Conforme el transitorio Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la cual se establece: “En el caso de solicitarse el 
proceso de revocación de mandato del Presidente de la República electo para 
el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante 
el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La petición 
correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince días del 
mes de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, 
el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días 
siguientes al vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La 
jornada de votación será a los sesenta días de expedida la convocatoria”. Por 
lo que el Instituto debe tener listos los sistemas necesarios para el 
cumplimiento del proceso de revocación de mandato.  
 
 
El 27 de agosto de 2021, en sesión ordinaria, el Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG1444/2021, aprobó los Lineamientos para la Organización 
de la Revocación de Mandato y sus anexos. 
 
De conformidad con el artículo 27 de los Lineamientos del Instituto Nacional 
Electoral para la organización de la Revocación de Mandato, establece que 
la Junta General Ejecutiva (JGE) aprobará, en su caso, los ajustes necesarios 
derivados de la implementación de los presentes Lineamientos para la 
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realización de las actividades preparatorias de la Revocación de Mandato a 
propuesta de las unidades responsables, en el ámbito de sus atribuciones, 
acordes con la disponibilidad presupuestal. 
 
El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se expide la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
 
De acuerdo con el artículo 4, de la Ley Federal de Revocación de Mandato 
(LFRM), la aplicación de la Ley corresponde al Congreso de la Unión, al 
Instituto Nacional Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en sus respectivos ámbitos de competencia.  
 
Además, establece que el Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en 
forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación, 
incluyendo los Consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que 
correspondan. 
 
De conformidad con el artículo 7 de la LFRM, establece que el inicio del 
proceso de revocación de mandato solamente procederá a petición de las 
personas ciudadanas en un número equivalente, al menos, al tres por ciento 
de las inscritas en la lista nominal de electores, siempre y cuando la solicitud 
corresponda a por lo menos diecisiete entidades federativas y que 
representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista nominal de electores 
de cada una de ellas. 
 
Conforme al capítulo III de la LFRM, se establecen las atribuciones del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Revocación de Mandato, en ellas: 
 

• La Verificación del Apoyo Ciudadano. 

• La Organización de la Revocación de Mandato. 

• La Difusión del Proceso de Revocación de Mandato. 

• Los Actos previos a la Jornada de Revocación de Mandato. 

• La Jornada de Revocación de Mandato. 

• Los Resultados. 

 
 
El líder de proyecto será Armando Calleja González, Director de Sistemas de 
UTSI, el periodo de ejecución será del 16 de octubre de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021, cabe mencionar que se cuenta con la validación de la 
Dirección de Personal para el caso de capítulo 1000 Servicios personales. 
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Alta de estructura programática 
 

Si No 

X  

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

OF09 SPG999 R011 M090110 12101 

OF09 SPG999 R011 M090110 13202 

OF09 SPG999 R011 M090110 39801 

OF09 SPG999 R011 M090110 14401 

OF09 SPG999 R011 M090110 17102 

OF09 SPG999 R011 M090110 14101 

OF09 SPG999 R011 M090110 14105 

OF09 SPG999 R011 M090110 14302 

OF09 SPG999 R011 M090110 14201 

OF09 SPG999 R011 M090110 14301 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Firma como Titular de la 
Unidad:  

 Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano 
 Coordinador General 
 Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Firma como Líder del 
Proyecto:  

 C. Armando Calleja González  
 Director de Sistemas 
 Unidad Técnica de Servicios de Informática  

Firma como enlace 
Administrador de 
Proyectos:   

 Mtro. Héctor Rubén Gardida Rosas    
 Subdirector de Administración de Proyectos de TIC   
 Unidad Técnica de Servicios de Informática   
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